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Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hemández 

Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los 

que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o 

complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen 

todos los elementos. 

Cuando se señale como acto de molestia el que los archivos electrónicos mediante los cuales 

se responde a la solicitud se encuentren dañados; para verificar tal aseveración se deberá de 

consultar a la Dirección de Informática de este Órgano Garartfe;\'"cuya opinión genera 

convicción por su expertiz en la materia. 

Los errores humanos del recurrente para descargar la información que le es proporcionada 

vía electrónica, en programas de libre y fácil acceso, no son atribuibles a los sujetos obligados .. 

Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contenga 

datos personales se deberá de realizar la clasificación como información confidencial, 

atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia, previo a su entrega al 

solicitante. 
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PROEMIO 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 00004/INFOEM/IP/RR/2016 promovido por  

 en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder 

Legislativo del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día diecisiete (17) de noviembre de dos mil quince, se presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el 

SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de información pública registrada con 

los números 00271/PLEGISLA/IP/2015 y 00272/PLEGISLA/IP/2015, 

mediante las cuales solicitó: 

}- 00271/PLEGISLA/IP/2015 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACION PUBLICA QUE EL 

ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL. ESTADO DE MEXICO 

(OSFEM) TIENE EN POSESION Y QUE ADEMAS HAN CAUSADO 

EFECTO, YA QUE SE HAN RENDIDO LOS INFORMES DE RESULTADO 

DEL AÑO FISCAL 2014, INFORMACION PUBLICA QUE CONSISTE EN EL 
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CONTENIDO DEL DISCO 4 (CUATRO) DE INFORMACION DE NOMINA 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014 DEL DIF MUNICIPAL DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO Y QUE CONTIENE LA 

SIGUIENTE INFORMACION; 1 Nómina General del 01 al 15 del mes en Formato 

PDF y Excel 2 Nómina General del 16 al 30/31 del mes en Formato PDF y Excel 3. 

Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores en formato PDF y Excel 

4 Altas y Bajas del Personal en Excel 5 Contratos por Honorarios Digitalizado en 

PDF 6 Recibos de Honorarios Debidamente Digitalizados en PDF 7 Relación de 

Contratos por Honorarios en Excel 8 Recibos de Nómina del 01 al 15 del, mes 

Debidamente Digitalizados en PDF 9 Recibos de Nómina del 16 al 30/31 del mes 

Debidamente Digitalizados en PDF 10 Tabulador de Sueldos en Excel" (sic) 

>- 00272/PLEGISLA/IP/2015 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACION PUBLICA QUE EL 

ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO 

(OSFEM) TIENE EN POSESION Y QUE ADEMAS HAN CAUSADO 

EFECTO, YA QUE SE HAN RENDIDO LOS INFORMES DE RESULTADO 

DEL AÑO FISCAL 2014, INFORMACION PUBLICA QUE CONSISTE EN EL 

CONTENIDO DEL DISCO 4 (CUATRO) DE INFORMACION DE NOMINA 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2014 DEL DIF MUNICIPAL DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO Y QUE CONTIENE LA 

SIGUIENTE INFORMACION; 1 Nómina General del 01 al 15 del mes en Formato 

PDF y Excel 2 Nómina General del 16 al 30/31 del mes en Formato PDF y Excel 3. 

Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores en formato PDF y ExceZ-

4 Altas y Bajas del Personal en Excel 5 Contratos por Honorarios Digitalizado en 

PDF 6 Recibos de Honorarios Debidamente Digitalizados en PDF 7 Relación de 

Contratos por Honorarios en Excel 8 Recibos de Nómina del 01 al 15 del mes 
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Debidamente Digitalizados en PDF 9 Recibos de Nómina del 16 al 30/31 del mes 

Debidamente Digitalizados en PDF 10 Tabulador de Sueldos en Excel" (sic) 

• El recurrente no señaló otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información. 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El día ocho (8) de diciembre de dos mil quince, en las respectivas solicitudes 

el SUJETO OBLIGADO, prorrogó la entrega de la información por siete 

días más, tal y como se puede observar en la siguiente imagen: 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 

·-"'~......._ ... _"""''-'" ·~·~"- .,.,.,.,.._ . .,_ 

POPER LEGISLATIVO 

T:2.Jc~ t.19K'co ¡¡ 0.S Ó:~ :::t!'::mbr,; d~ 2;0:5 

H-0.m~r"' ¿"'¡ :e:iizt.:1n:"':  

J:~~;cr:;::~~ i::~ól~;~~~ t ~ t~~i!n:~~~:'.~J'=:~~f::~k!~r;::'.;+:::~~;¡h! ~~;~~~~J~~~~\\C J;!l"~~~,~~~~<é ! ~~CE 

sú;iut:rr:::='o ra:o:,,ez~ 

~i!!i;=!~;~:~~~:1~i;~;i~I;:;2~;1:::!!r~::;~1{~;1f~:E~:~!!;l~:S1i[;!~!,~:J~11!~~J~·~~~~:r 
:ri'Jrma::*1 ¡:t~;;l~2 d,<i En~o d.e ~1~:<Í:Jy t.1,rnf:::Cpi.Y::, ¡¡~fr': de- e-;;t~r él'; ,.¡ri:tr .. d ¿.¿, ::ig-:.r:b.,.=, 1a..;¡?'"l:!Sr, !¡U,; >:n ~;;,r,;,:h~ :;a 
i~1ciu:::.e::::;;,. P~ '.;;:;:¡w'= ·.::·~ fur:dam2n:;; '=n b di,;.:;,~.:; .p:::< -:-O 2r.:b1b~s d;;, J¡¡ _l.;;-,; 2;;, T'?.t:sJ¡¡~-c'.s y ::.~oo :o. iz ::ifo.n:-2:iil ;G:di~a..:fr,i 
E:;;:?d(:a¿~ '.,1,ixico ,¡ t,',~:'.1\:l?ic,;, ~¡¡ Ur.\é-ai l2~us:;cri:o \a 7lir:na. St'l "':'láS" ::rnr S!i ~YnY1,:-J, q.,;,j~ as~:: -6r::!e.;1~ ... .:;:.:..:, U:-t'.::=é :2 
:~bm~t!i'l, 

T,i:r, ;~:a,j, ¡:iip~ Sor:a C---r~n,;; 
Respol'ls:ahle de- la Unidad de- Iofon,\..ici-Oa 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

3. El día diecisiete (17) de diciembre de dos mil qmnce el SUJETO 

OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de información presentadas, en 

los siguientes términos: 

~ Solicitud 00271/PLEGISLA/IP/2015 

Adjuntó tres archivos los cuales de identifican con los nombres de 

2.Diciembre.rar, 00271-PLEGISLA-2015.pdf y 271respuesta.pdf, mismos 

que consisten en: 

RESPUESTA. A LA SOLfCITUD 

PODER LEGlSLATIVO 

Toluca, M6cico a ::.7 de Dl:cí~mbre d6 2C15 

Norr:bre del ,:;oll,;it;¿,nte:   

Folio de ),a so/idtud: CC::?.7::./Pl.EGISL;:i..,f¡?/201.5 

En respue~ta :¡!f! Ja ::;o)icitu,d redbíd<!l, no~ permitimos hai:e; de su conodrni,:!"lto que con fundamento en el artículo 
"'-6 d.e I~ Ley de Transp~,encia y ..!...cceso a la Inforn':lací6n Pública d.el Estado de México y Municipío:a, le 
con~tamo;. que, 

ATENTAMENTE 

Mtr. J~ú-:; Fcllpe 6orja Ct:oronel 
Responsable d-e la Unidad de I11fornlaci6-1 
PODER LEGISU.Tt'..'0 

• Archivo 2.Diciembre.rar, se encuentra integrado por quince archivos 

denominados 4.8 Recibos de nómina del 01 al 15 pdf, 4.6 Recibo de 

honorarios debidamente digitalizados, 4.10 Tabulador de Sueldos 2014 
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(2).xls, 4.9 Recibos de nómina del 16-30-31, 4.7 Contratos excel diciembre 

2014.xlsx, 4.5 Contratos diciembre 2014.pdf, 4.4 Bajas diciembre.xls, 4.4 Altas 

diciembre.xls, 4.3 Reporte de remuneraciones mandos medios.xls, 4.3 

Reporte de remuneraciones mandos medios.pdf,. 4.2 Nomina general 16-30-

31 diciembre 14.xls, 4.2Nómina general 16-30-31 diciembre 14.pdf, 4.1 

Nómina general 01-15 diciembre 2014,xls, 4.lNomina general 01-15 

diciembre 2014.pdf, lacuerdo de confidencialidad de datos personales.pdf; 

documentos que por el volumen de su contenido no se inserta a la presente 

resolución y mismos que ya son del conocimiento de las partes. 

• Archivo 00271-PLEGISLA-2015.pdf, conformado por el oficio de 

fecha dieciséis .(16) de diciembre de dos mil quince, con número de oficio 

OSFEM/AUJ/SPH/52/2015, que se inserta en la presente resolución: 
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• Archivo 271respuesta.pdf, conformado por un oficio de fecha 

diecisiete (17) de diciembre de dos mil quince, con número de oficio 

UIPL/755/2015. 

C1KJ<t;A::)AN't) 
PRESENTE. 

:::!2 ;:__,~/dü :":'1f;"'Ji,i,;.;~1. dici21T,l.:e.:' :1 c!1e, 201 S 
5~"_;;;,,,;-r::ud: CtC:Z7!/Pi::EG!5LA../1P/.2015 

,;)~·",cf<:i: t}lPL//55/2015 
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Oaoel1""'0,T,aaoo"'"'-"·',A=,001'r,,ro,a<n<Jo"P"bl""' 

""''°"""ªººº'""p"'"'"''"°"'ªº"'º"M°'"º'"'"''"'°' 
Comisionado ponente: 

>- Solicitud 00272/PLEGISLA!IP/2015 

José Guadalupe LunaHernández 

• A dicha respuesta adjuntó tres archivos, los cuales se denominan 

00272-PLEGISLA-IP-2015.pdf, PLEGISLA-IP-2015 b.rar y 272 respuesta.pdf, 

mismo que consisten en: 

PODER L..EGISlA'TIVO 

To!l1c:a, N>e:cico a l.7 de Oici<i!tml:::re de: .201.5 
Nombro;, del ~o)lcitante:  

Folio de r'"" ¡:¡oJídtud: CÓ27:?_/PL..EGISI....AII?f2015 

En r=p,,e:eta;:. \;;, ,:;o!icítud red:bída1 no,:; 
0

per.mitim;0$ h~-;.,r de Sll conoc1mie:otc .qu_e ·c~n,fund~mento ,B'I el articulo 
~6 de la Le,.< Q,e Tran!:p:ar-enda 'i Acc=o a la-lnforn~ción PúbHc:a del E~tado de ['1-e:<ico y Muriicípio!ó, le -
conte!ótlllrr101:a que:: 

ATENTAMENTE 

Mtr, J~ús Felipe Sorja Corol"<-el 
R-esponsable de la U11idad de I:11forn1ación 
POOER LEGISLATI\/0 

• Archivo 00272-PLEGISLA-IP-2015.pdf, conformado por dos fojas 

consistentes en un oficio número OSFEM/AUJ/SPH/53/2015, de fecha 

dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince, mismo que se inserta a 

continuación: 
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•• 
·.1"11.1.1.1.1 nfr, ]!! ,, y¡ 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Poder Legislativo 

Lm.<l<"'º'"'""""w""''"·ª"'"''"'"'º"""'"''"""""'' 
p""'ºº'º"'ºº""""'"""~'º'"'"'"'º""''ºº'"""'"'"' Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

:L;f::Gill~ 'f-:'{.'O ·o,r:. E:ST A,;;';,{) ;:u:; fttÉ:XlS:C! 
('.l',r:;ca.hc $ill:p¿,rttvr .:w F0se::6itirci~ 
U rú".1~- de: ,i;.s;,,8-tC\ f;irfdt-c-.:;;: 

: 0-iu::::.:'L \i~!'<'.'.0: '.-(5 ,:::,2 -.:::t~:.:,1,r~r-!V<; ('.,t .22·; ".:' 
Cih;::;:i s'hiti" ú:'.:FBb~;MJ:±;0'H}$'1t2'.:.·~:S 

í4$..'J»~(i'.:t """~e-:::-<:d>"~ di1: s..::-PC:i:_:.;;: '. .. vL.<?L.~· • .-i-~- · ~-

.Mtro,. ~'"'~1$ Ba;;.,rja: ·C&<)n¡¡¡¡f 
titcl:1.r ,ci(! U ~i:i tnf-04'.fmiiK:tOn 
Pc,,$:i;:f l-W-gi>1'·1+rt±Wo tlh1 °E,'fl.Q«. 4'1:'il 
?r~1ti.'!.f}~'* 

:'.1-8 ! 7 ~ r,;;.;,s;r~:;~~--~ :?-:, ':: 

'.Víe, ·'1f'.'!~>i0!:"8 ;;1 0! s;;:x;:;,1;,,.:/ P'·'.:i'-!if&')~ ,1 it::,-,nn:. ::7: :3,s;:10'~""7','.\ A:;;;;;e,sc ~~ \td;;nv·~:<tn ivk"-1:s::r:0::,,~,.;:­
i?A}r'.T\if?.1$''.:";:w::.l~; ;',,>-('.;' -'?I t,,-;o,~':x;:;;. ,:r,e ·:-:<:F':S;,''.i,1':'c,11.;.,;,sJ lt,1 k,t:tffn.s;.~,;.~11 -¡;;'Arni~ t.,fr? !;,;1-;:;;s::Jv de fJ'le;c:::>,:;; , 

-tA,.:zt1.:>t>r1~::; li~q.:t,E!:n n1.u'r:íS:o :i:i'F t;;r'.;.-;, DCC: , .,,,·cc,,,,.;c,"''"·', ,,•, ~ $_ :x;ir :,r1 ,:::-&al .:[! p.;¡;_,¡;.r,,i:::r 1ect.;)S'.:;:r¿; 
S;)k~l\t) 

~~: .:;;;:r.~;;1.1,n-0;<;:::, y ,1."t.ccrt..5f:;; ,1' ti::' i::i-;:~~1.::x:s:i í,\;c,i'0a dtf'."1 
G\l!fi #}1$ St.·;1-"1'.l::i (X;;ic'-;;11<':;~ .tób ;,t~,i;<.JrY:;;;'.';M;:¡jf,%;"'. J;t 1récrM0CJ:~f'¡ 

(FJifu :,;.._+ l,.;".1\ rt:i:;;:.1·erc;t y ;11..,+"1 w;:;¡;4, ~·s s-Lt5 ;;ir(.f'.t·;::ic'.'.. S:n .r,ey:tzr 

S::;:ti¡j,:;, 1:0 M::rTret: j tt! . .,J;,\>P"J:7 ds~o.·~ 

oc&ae,i.,,,n t:"'1: ·t""1 ~:IJ'f'."--:',>;;s cl1; "40S """"·"'·'"•ºi' 
;:_;t1;;:;05:it'!'.2i t:-\;siw'.:-'!""!\'."f;t, éf,&tJ:,-¡clf C>tk:::~h:-..5 '.J ;;::i;:10:'.t:c::.t: 

~,;:,;;;~ s40, t~',.;,''!c~¡~ ..¡.;} ;a ;:10 
'e 71\:hfr> tr\4., ~1~1i(0 

t''* :!e,,!1"4}1 :;· 4::;:e 

C:?ibG' ;;;r;r~,t2e.::¡r tn ... "e' io h'.'...:!'é":*'t;;,, f'e:c.'1"4. p_;.sr:;¡¡, ;¡~1 ~2 .ni:Jíl"rte"il r";,::-rx:f;,.,A!k'.5 -;;¡;:,_¡,¡ ~'.-'t rn,2,"lii.::~~m. :;::..::ry;41i)S1;10: ~ 
-8:':!~W í'.P\ji~Mf1 5-.;Défit,i' p~-".,;tof·"0ih.ú:% dét ftf!;t:'it;,~ ;r;t .:fe Wi k.41;,< d;ft F;f.C;flÍW-:01'..:,Crt '.'.}:r¡;:i;'Irt::~ .r,tzyii Í:::!?tcOO dr 
h~J?;n:;:,: 

.;h%if-t:[3"Wl\¡,);, 111~·. \f:'C:';".,tr'.'",-,-'.);t !,.,.,"e;¿.:,·):- ¡J¡:;¡ e¿;;, <a '0ff'J:\~ 1-.!:i'r (;é .('1'.{1:.;Ja;d::itit:-t'.;ft :Jt;:t~!t"<'.J,: 1!.\t E..:S'.::t,;_:,_;'; 0:,tc ;il~;Gi.::'.;c 

""'; C-:g;;v.,;;. ::;,:47,af~J" ~ F';'.;.\,.;;4:·;r;::~c . ..,'!:1"). tc:-,i'Jh~ :~"" pksz:·;; 1r:.;>:1.~·.1n-t~ ::'.::....;E "\0,,-,"·slt ,o:-· 3: di< ~1r~''YJ:s:1C?,'! -\.'.'tirt 

:~te;'- en qe.rr ·i.e ¡;.r,tr0;.7,::21'1 l7'! C.\r&:e,;f:tltr ;;<¡;/:fi1::,-:tr'.:'\. :;.:s?r,2. n¡<.;¡¡:i;.t\,;: :;;u t::x:,~c~. ;i}tiltte:rtZ;ú,; :r '*-~:r .;J,;::L;: b:J: 
l .. 1?g,,}c1s.qrc, i"' f?";'t.Qrtne ~>':: ~i:'St-n'!.MOS. ~Jt.;'.t;c~' [ic::t ¡,s::rj1;J i'."',<Y:1-f:t"..rd!;t1r'f'.~:\!_:i¡. <-Ú'i1:\:,tJ&!. ,S&- i:.U ,;;;,;,;:1tr;JZ. ,&-,_-

·f]\d;:'. '·;e y i:f· j)f't'i;t-';'.:.i':,'.':i'.:;e3:. "",1?ct"K:iX K;-'f_,:;;:r-.'..'.JJ:.r.;,¡¡ t-4"< l"';':~-':t:".:;;;,\ 

Ba L>:,'"+:t<t.:2;- 6+ r,1:~;:..,;2..!é: . ..!t .-'7'.,m:"ttii"% 

r'-::1"~~12;:;,:.;:;a<,1::; 

: > ';;::,.,,.,,_,, 

' 

Página 12 de 50 



•• 
,11.'11· 11.1 nf~ 
ji! !1 f..,JI 
,!¡ " 

Recurso de revisión: . 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Poder Legislativo 

lm.L1L"10,.Tcao,oo,oa.~.A<eoooo~l,ro"a,,c10ae,,bllo,' 
P"'1o"k,"doD•<o•P•c<oa,lo,dol0•'1aoooM0<1ooe'1,a;,,.¡,, Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

-S,·, •n-114' ·~=.sf.tt:4r::;, """' n.;;¡,= cl"" $·V .-~_s;IS!'-c;,;:.c<f.".cet~'.:o:: :;::.><; 
Nt tou:;;~co:,<> 

•;:;,it,,:~c;-""' .;;¡;.,¡,¡ 

,:c.,,,,-qq"'·=" •t':'<' ,;;;;,;,.-,,m 
,,.,-•. ,.,.,- :;; ,;;,:~q",,,;;..- ,:;'.';;'? <?-f~'l:l l~q¡:,. hlf;.,c:""'-> ,~;;;0. ~ 

::,c1,,;:-1w;¿01-1, c;t =,\,-,;:-,_e;;,"'~·. ~ kt p<"C:;,<.,.··,:+-;.,:· ;, 
="°"·~·ir,e 4 ""iWtr=t'i>- ,:;,;U iWS!:'::" de ,-,c-,...-rr:-c-.,:, 
!'.,<•Sas,<-0 ~,¡;;¡ '°ihc"= 0<'.7 '!iH C~,,,·,<SH,-C< 

~~::~-~-!'~ ;:: },:· ~i:~·_;)·.~ .,.;;., y:¿;0 -~~ f:?,,;:f,f;,; 
:: ... ~-~'- ' :,<. :;::.._ 

• Archivo PLEGISLA-IP-2015 b.rar, integrado por dieciséis archivos los cuales 

se denominan 4.6 Recibos de honorarios digitalizados, Acuerdo de 

confidencialidad de datos personales.pdf, 4.10 Tabulador de sueldos 2014(2).xls, 

4.9 2ª Quincena l_Cens.pdf, 4.81ª Quincena.pdf, 4.7Relacion de contratos.xlsx, 4.5 

Imágenes de contrato.pdf, 4.4 Bajas.xls, 4.4 Altas.xls, 4.3 Mandos medios.pdf, 4.2 

Nomina 2da 2014.xls, 4.2 2da QNA.xls, 4.2 2da QNA.pdf, 4.1 nomina.xls, 4.1 

nomina general al 01-15 nov 14.xls, 4.1 nomina general 01-15 nov 14.pdf, mismos 
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•• 
1i1:l1nfo 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Poder Legislativo 

"'"'""'"ª'T'""'''"""'•',A°""oo1.,,,,r~,.""'º"'"º'"~' 
P"'Looo,ondoOa<o,Pw,00,loodole• .. OodoMo,1<0, .. "'leiplo, Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

que por la cantidad de sus contenido no se insertan a la presente resolución y de 

los cuales ya son del conocimiento de las partes. 

• Archivo 272 respuesta.pdf, conformado por una foja consistente en un oficio 

de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil quince, número UIPL/757 /2015, 

mismo que se inserta a continuación: 

('.:JUOADANO 
-PR-ESEN'.Tt'. 

~~i~iit:~~=,~~;::~:;t~ft,~;Ei:::~:::~:::~iil~\:~~:{~~f;J1;~;~~!;~:iJ:i~:~:~;{i~i~~~: 
v;g'.:d;:.ti·:;:r 

JZ:SÚS SOR\<\ CORONEL 
Tl''1H,AH DE LA UN40AJ:) 
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•• Recurso de revisión: 
00003/INFOEM/IPIRR/2016 y 
acumulados 

lii 11 
111 11i 111nfo 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
 

Poder Legislativo 
'°'"'"'ºªºT'•'"'""""'"·A'='º'"'"'º"""''"""""'""' 

P,oO,,c1<>odoOo,o,Po~o,,lo,dolE'1adodo01',""''M""''lploo Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

4. El día seis (6) enero de dos mil dieciséis, se interpusieron los recursos de 

revisión 00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 00004/INFOEM/IPIRR/2016, 

impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

• Recurso de revisión 00003/INFOEM/IPIRR/2016: 

a) Acto impugnado: 

"LA RESPUESTA ENVIADA POR EL SUJETO OBLIGADO ES 

INCOMPLETA". (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"EL ARCHWO QUE CONTIENE LA INFORMACION SOLICITADA O ESTA 

DAÑADO O NO SE CODIFICO CORRECTAMENTE AL SER ENVIADO" (Sic) 

• Recurso de revisión 00004/INFOEM/IP/RR/2016: 

a) Acto impugnado: 

"LA INFORMACION QUE ME FUE ENVIADA ESTA INCOMPLETA" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"EL ARCHWO QUE CONTIENE LA INFORMACION SOLICITADA O ESTA 

DAÑADO O NO SE CODIFICO CORRECTAMENTE AL SER ENVIADO" (Sic) 

5. Posterior a la interposición del recurso de revisión, el día ocho (8) de enero 

el SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes de Justificación, en los 

siguientes términos: 
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•• Recurso de revisión: 00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

11111 
111 llinfo 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

 
Poder Legislativo 

""''"""'ª"T'"""''""'''·',A=,ooJ.,r,,ro,ac,cJO,e,01""' 
""'"""'""º"º''""''"""""'º'ºº"'º''M""º'"'"'''•''"• Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

> Para el recurso 00003/INFOEM/IP/RR/2016 

DP--t:!ic!,; en h:J del ilrchivo Wflmto p<.lra .:1brírlo 

Se adjunta ínfotme ju5tificado y an.'~xo. 

ATENTAMEl'-ITE 

M:r. JesUs Felipe Borja Corone:!! 
Responsable de la Unidad de Infonnación 
PODER LEG!SLATIVO 

,:.:1·:,:,-c::1:.:.'.:'' 
--,.,,::: ,,-:r~:'."';J~.:c 

··~~"'--·----~-~ -..... ,---~-·~--~ 

PODER LEGISLATIVO 

Toluca, México a OS de Enero de 2016 
Nombre d-21 solicitante: .  

folio del~ solicitud: 00271íPLEG1SlA/IP/2015 

> Archivo 03 informe justificado.pdf, consistente en el oficio de fecha 

ocho (8) de enero de dos mil dieciséis, conformado por cuatro fojas útiles 

mismo que se inserta a continuación: 
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•• 
I111nfo 

lnolleoloa"r,,,,.po,oacla.Am•oo~l"ro,m.,cfOae,,,11.,, 
Pa,lo«H>, doDoLo,P",oa,I~, dol O,.,;, ,o1'o>lco r'1,aloloóoo 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

IN,,QR,flf,CióN ,,,,,,,,it_;,Y c'll:C)TH:CiCír; 
DE:.. E:SíJtOO 1JE ME:li.!CO 1 ~4U1'i!C?F'f0-S 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 

Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hemández 

í- :x,nsk;, P::)F ~· it::ci 3. de i<i;r-iu~.,~t:;i::-rtct dro :'e,1c~·.~.1:iu;; i''/n-.S:(r;.,, iuoe;;~r¿, t:1 fC,1·,r~_::to 
'.f,;l F:Tc;:,;11;:(:.f {'.{, [:r;;:t:f S c~"e2.:c;;ffJ\i ,,'X;r ti.;:;;'1::v::::·::.:s Li,,;:J:v',,,:¡;;;, '211 PD:F t;i 

.3~~ C},;z:! ·:· ,,,~Ji, d~c ,:;,,;:rit :del.:!(?) ,;,'..i'· .. .:_ .:1:CG, 

Lu'.': C:'.)f:-::.:.s 
-.e/ :1'· , .. /. 
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•• 
111111 f 
,',1 11¡n o 

'"""'"'°'ºT,,,a,pa,"""'•A"o'°''''"'º'"'"'°''"""º"' 
P,oooecloaOoOo"""'"''"'"'""-"~'º"º"'''"'M""'""'º' 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hemández 
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•• 
11111·· 
1
11111nfo 

"'"'""""•T,,rn,,.,,.n,1,,A,=,,o,1.,,,,,o,a,oc1..,p,hl,oo, 
''°'""""ªºª"°'"""""'º'ª"''º''"°""'""'º'M""l,IOI•• 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 

Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hemández 
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•• 
1111 i .. 1.11 nfr.. '¡¡1 11 y 

'"'·'""'"""''·'"""'"'"'"·A""'º''''""""~<Jo,e,.,,,,.,, 
•~"""""'°ºª'ºº"'noao10,oo,co,o00;,M,,1<oy"""'"'P'"' 

',,,,," 

'',,,,, 

,,,,~~-

··,.,,,,," '" 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

,,, 
,,,,, 

"· '" 

BO~J}\ C-ORC ~;Lt~ 
Cct LCs U!\t;OAO 

""··,,,, 
'-....,,,, 

", 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hemández 

', 
"-,," 

''·,.,,, ',,, 

"'"-,,~ 
',, ,,, 

,,,, ,, 
"" 

""" ',, 
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•• Recurso de revisión: 00003/INFOEM/IPIRR/2016 y 
acumulados 

ii,11 1¡:¡ ,11nfo Recurrente: 

Sujeto obligado: 
 

Poder Legislativo 
'"''"""'"''''"'''"""º'"·~ººº"'"'"º""'º'°"""""'"' 

P,o .. oclo,doa,.,,p,c,o,ol,odole,~aodoOO"'lcoyMu,~,ofo, Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

}- Archivo 03 informe justificado.pdf, consistente en el oficio de fecha 

siete (7) de enero de dos mil dieciséis, conformado por tres fojas, mismo que 

se inserta a continuación: 

f4It0, J>>ll·~-S~U~$' ¡~;;¡;,;;;-,r;,:;:;;;¡:¡,f:í.i:,°oÍ,<,1-­
;f;tLllüt de ia U n4~d ds: lnfeJ:rn.a<:.i<tit. -;!-~ii 

r'-o-1%1-t dc.t :i::'.r.:t;idg-1 :df_t M-6,.;ic,o 
~-r~J:6<(ttitt;r 

T a:'.;,,.;ca, 1,tft:-";·f'.'f> 0. {ir: 1;:r;;:;;~:: e>:: .:; :, ~ s: 
<)f,,_::;;;, Nti::1 ;::;~;.;:;:;~1·{. ,sZJ-8:Pl'H<:r~f.'.E<t .. d. 

':,/,:, e{:c;t:0 ;;i-J -J-:'..::>ü :',{;::0n;J;\} ,j:1'""Ltr:::i:::i'?".>HJ, :Jú f,0,::'T;;l 1; :;5(: Gf1Q:.;; C:::15!- }DiiS ;r.::,; 8.'i f;,,;.;a; i)::'f18{S' c(J!Jf: i0 ·t·n ()8 

1:t:r:~:t'" .¡;'·t::-::-:Trs- <.:.cir·: J-xii-:ff-cscQ:: a· [·:,s'."it:utc <:si Tr;".':.s;;crrzyf'ci;;.. ,\:;::{;':ss:: a '.,;3 lnt-.:r~:::sz:::cn fiubl:i:6 -/ 
'•::1~ 0

>:'.!;)': <},? -06')(;:rr P0•f:;;cr,;;-:r00 °:::~::J f::'.FtTtfr:: .et<: !~fi;'.t;io::t;t, '1::tr~,r;.;r:;h;;- J<0i F,<:~t,::'"SLi .:;c¿ f,".8;'/0~;>:"' n~~Oí)t;:¡, 
-Oüt:2-t!:Nf'.'(;4',21ra,1t'!P)RR!Z!1€. wüer_¡::;.:.;,±::;:;::o 2::, :.:c:11Lt\::! tJ-0 '.a: ':0'S.üc:e-s-~':? ,?: ],; Ci;;,. 0,-r,·ftrr-:-;n;:,i';JfJ-:-:- ~J~:JdO 
002?7;'.PL\EG!SLAllg)!'.2015 .. ;:_;:ir ;f<i=:C'riz':1J _8. ':f!L-á '{.Tr,11;1,a:1:;,_ l-:-s ¡;;t;tc.s- i ,_::,::. ·t;:..r::,)t0'i::ÍIJ':'"""'.:".S r-,;';.-;:r:-s,:i:ri.::11 ;;.i "ir~ 

~=·,,...i;'c r:v;rr-·r:: ,;e ,,-:o ¡,s'.c;¡..:;J;:.,:• 

.,,,,,,ec,,,,,,,, 1:11 ,.;;,:;,o~c ;:;- {::J 

p 1~--,,Jti,,. ,~u~~-,-, ,L. 
;ittrW~ Ti! tf-0,.;:0-;:;:,:c;<;;(: ~·,-:;-1:u:>:e R1;.>;;c/uc,,Jn .-;::-1;; ·í,2-G Sc:.1c1c1,:ro:-t.:;: ·:70 Ac,':'.'<".'.c;;:;;i. .'.; ,':.1 h·:t~;-.:J'"t'..:':JC":x'cn 

Ac.,t.,!.': . .cs::J ii:iot.úf;,.:;:s_--c;;:-_::;, :,,:::u.;::!,t;:,t:)Ct'L R,;0;;.f!'f,:e-.u,:;c-n ,;; $:c:.NJ"t'Sr6~ P,;-;;,·•.r,::_,;;,' \'"°; :"'.;:·;,.~,:;:' ,.,_," t:::;y o:,q;Ds 
,--::,,__, ·'::s:;.;":¿,/f:2. ::ti:c,' "-~'t':.• '~.1- tc~:C,}t'.;'. i.'.:J :::;;'.¿ ,";~;--,,,-'S<::t'' <HH.:' ,Jer;,0·;·-2r1 -::,2;;.,S:f;"\·t;F .. :;:;:; .$.~;);:rt:-;;r, (:\1;:ig-,'.:f5::ci _;.;,t;t i'.'.'I 
:::-:r trd: .;:,;;-3:;-¿,;~:::1· _v . .Jl,;;:;,,.3:;s-::, 8 ,!¿ ,1-i]"?\:::;;Tºá'.>:J._,.... f\.it):','>'.'.:;S e;~;-1 i::.s.r.;;01;, ::,\¿;. ,'tdst-'.:':'.-YX:- './ Jt;}f1.:i>e-S,-C-~0" rr-x~· ¡:~r;.;;s1;i"[,;; 
filc;!(:~;:Qf q~i--2 

Ls ::-~Ds""11CT<::,;:-;r qt,1;; '::-;r.; 1r::.t;;-!i;i.cl.:::; C""iq_Jf:c:ir:~n .;;;::. 1-::.-~cc- n-ú~1c::-:'-:.:, C::Ct~7~ ,·.¡:::,.,_E:G/S.L,~1._,,'¡_::yzo 4 5, ±-2- !>2--C:-·":8 
I"<>\ 10::nt"-r-,: ;;lr;: :é;) ~ ;'.t :;:;:n~c::;-;r;: :it1"':-::;;¡.:-r:0r,!D ;:::"": 

L\ "'"" -.i·C-,,'', f;:ü:·1 

r;;:,,;:wmh,.t'~ itFl <'1-1{: 

'·i:.t> 

' r-.x' v , ' ;-~¡;-y_l )_ ~ ;i.iz,-_y-;·-·, ::::.1S.;'c• ,;;:;.;,1\EY ·Y: -'1f-;;,:,j)-.; 

-"C+ l;:"·"'· 4.- ,,.;;:"''' ft ¿,~.¡;,;;,, '.""--,;r::;1y,;:,_- '~t'.. :f':.•,i:l..'f '.:.- {:e<,)';(;;):;. 
S,- ,:.e f'i:::c,).Y,;(~;:, L.1r:~--!;<,.-YZ':".'L :::,:;::,.-,.;.•..:d:-~ ¡p;:,;, T_ 

0:_o<wt s;.,.. ?:;;::~0');, je- e;;:, :::'. i ,j,:cl-' ~---::,--,; 
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•• 
1111' 
111 1.11 nfr. 
¡¡1 11 f.JI 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Poder Legislativo 

'"'·"'"'°°"''''"""""""•',A«"'º''·''"'º'""""""""""' p.,...,.,,,cloDa<o•Po,,oa,io,o,,a.,,oo"Mó,ico,a,,alclelo, Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

l-::.··. ,·,,. r.~eft:,:·: ,~ ,·k, .,-;,,,:·e;-..:"':;.:;;,•,,:: 
'• '., }i•.<'C z;'.;;,-.-f~?,j ~!/,,;.'.;- 0 i/',.~'J'.::C:.;¿ 

r1, .r,r,-""'r:e:- rétt"ti,:z::: :.o 
i·J""-k,:;;¡ __ ,, ,;;,;:,t:c::'.:!:'.!.:'.::, ~=0 -.-0-C •;i;,,'C ~::o~& 
\:.,;;,i::..:<v·: ¡:, ·::: s!tte :» L~:,· ,.::.1± ~ ót..s;¡:,2:-'-,:,1,;-;..1 '1 

hbr--•.l?;:'.:,Cj.. 

".±P0:;:;c:- Qt;~_, i;;c, er-fr;,rw;-.;¡¡:;,r;,n f,;;c< •;;;•:~;;~;;"~':'.',;";';:6-·•ns.>:: '! "0,cr.:2. c::0! -:·-e,r~c ·& 
'""iTB cµ,G:.n;::¡rt,c.')r--:::c;¡ e~ :;,-<; <::;,;et:!:;,,:;,::: .:::.¿; 1'0ZLJ.r,s,c;;, 0í 

<::"" ·;,;,¡ c<r,;::::, -;;~e '-'f ,·.-;,,,;:;:,is,<:~= --~'- ,;:..,~ .:u::r-·>- - ;, T1::,,-:1'c'('-S ¡;,.¿- -,~;_;,°"·'.)'.'l';:;:~_s;;; ~:t 
r;,;·o:;:i:, ··:; q;:,~ i1n;/es·sc :::.:;J?( ·~:y·,i;,;rc:;r· ;;~ c'>f-c 'rt2;,-a::.:n t::S~l .;;,..n':,1:!<:, o- no ?2 ,:-c.4d 1:.x, ;;,;;c-;-.~,:;:t,:;c--nr·"~C';: 

T:>.<c.;;1 r~~,&;.,c,;-~:,;, 7 .:.k, ,0.~tfi:1;:., d0 2.:ü",:C· 
(.]"i;;c-c, 1'i):-c' C-'.~F'.{C~~V.J/UCSFMi·~ :.,;;:;,i__:.·;·;: 

0"" s:::~.:::·,·~T·C:· :v='ie:,:u~ .::.:.""' s~ k "l<Zú c-e·f·.:or,:::,;:1n~,t.0 ;Ji ::;$j,;,;CL::!.r::l_¿. Go,¡ e::·- ~~~htt c:,1 
&t C;;;:ni~,:] c;;:1~ Jn'."c:;nr_,,¿, ,::~1 :;-,., P.::X~"S i..C:·j¡i:-,:~)h;J 6':',; Cc~;:tt± ,;.'.,': CrfC:CA ,.::o. ;,;~,,;:e;: ;;f;q,:;;, ;,:;;n 

:.s .::csn:,2,·.i:.:;z:.. ,:;:r. ·,:;os -:s--ctt,,,:.."~ <<; ~::;,:,.-¡, .. ,,.,. tlid:;c q,c:t,,c.-"~1 '/ "•~""'.i!.c:..., e;:;,:; º'.''é'c':"'!'." 
:~""" F1.s·:.:1<·::oc1,:,r, ~1~¡-; 2·;c:f:,X fX" M6,n::·s: ,.:1.r,,, 1:0.·,s::;.c0rt -0:~ 

';- <..1ic,Sc>J8ttl?.f, 

(j,3 ~"''/--;;[>'.]( 

A-;::,;;,nt:;.m,:;:n.:-e 
~1 :S;:;:-v,ct,:;., Pú:bJO";::o H;:it:idi-t.,:,do 
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•• 
111111. f 
11:1 1

,1,1 no 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

Poder Legislativo 
'"'·'""'º""''·'"''""""·'·'""'"º"'·''"'º'"""''"'"'""' ""'""'"º"'•Oato,,o"º'ª'º"'''º""º'•Mo,1,0,,..,aleiplo, Comisionado ponente: José Guadalupe LunaHemández 

~ Recurso de revisión 00004/INFOEM/IPIRR/2016: 

"'~r. ~G:s F.ci:e,;, e;;r:;;, Cor,;.t"H,<\ 
R,;,~nsabf• de fa Unidad ~ Infonnz,,c:Lón 
PODER L!:G:SL;-.7:VC 

PODER. LEGISLATIVO 

-,¿,.,=, r,c.i&-c:, .. os.¿..,=~~ .:::l<e ::::o:!6 
~Jombn;,, i-=-11olf::,i:;:i!,,"tc,o 

Foto éi: ;:;; solI::ci:uZ, co:::12/;:,u:G:SL~/!?.' .zo:.5 

• Archivo 01 anexo recurso 4.pdf, consistente en el oficio número 

OSFEM/UAJ/SPH/02/2016 de fecha siete (7) de enero de dos mil dieciséis 

conformado por tres fojas, mismo que se inserta a coµtinuación: 
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•• Recurso de revisión: 

.i111 11.1 !1 
,¡; 111nfo 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Poder Legislativo 

laoúL"'od<>T<,>ospmoe1,.~cco,ooiol"fo<n,ocloaP"Olle,' 
P,o,oecloaaoo""'•Po,,.oa,lo,O,l•,~•oao0<0,looyMual"pfoo Comisionado ponente: 

Svp,-Gor :;!,es f1!;<:;i1ftt1c:ci1:. 

u,frd;.id de A'.<ur.tq"!:. luru:!io::::. 

P¡;:¡ciz_r :..e;;i!:;"i;:f.i:;1.;,o ,:frl E:,.:;t:itdc :dce '.\f:btV:;<:i 
r'r-e<::t.~~tl'! 

.c,,:t:~ :d ;,-1\r::·,:- ::.';r",::r-,:; u: Pt /C:::;,:::,;c::lG: :~-;;, t~~'t'.'.r'~ ,i ct::r -o:::,:'.:~ 

~c:c·•ti~ !T"r::···,,::;c c::r1 ~6mtr:i::::;::cró;1 .-.! ,n°0t:~;,.;:z;¡ cir: :·,.-,r::::r""'~~r;; 

José Guadalupe Luna Hemández 

't,i:.J.f..~'i. '.;liGo:J:>,;; ¿ / dt' ~r-s-r'·:.·::i,,; ?'./:;'.'; 
;; :too ~~.::,t, -:J:s:.·;;;:!/:\.'.'.:,~:,;:c:Jch' c:;:;;:: .. ;r:.:¡ 

-::·~~ éc. p::it 6i ::;:~,,::,': :~:fn;:~ ,~·;;.tr ':ir, :;.;:c 

fv:.:c,~~e: z I;;: r:,f:,;;-:-:i::.s::t6:. Pr:S-; ·;;,':; -; 

\ii')d')4/CNfOE.f,V1P{'f'fP,l2lJ1€. il:'l01DJ.>?S:-'.) en -~i}jl~f-0 dé ·a (':?$tn.J'..:é$1e ~~ j¿¡ :;ob-:;ti;,.d '.;i{· ,~Y!'C"f0"'..'.,(J"/i f'!L:"l~<;;r-;:, 

VO;?J»;;.:?tE:CISl.A.;Jf-a',';??1$, pcf ¡,;¡:¡,t,:c ":0117!"7G· a 0:;a Un;~_t i>; ,oat?J::t y -:>.'.\-"".0•-:'.f-:r21i:-~'Cnc.s= :;;._¡;<:~;,;::;r;;:~- > f,t 

,,,., ·.7,0.,;,~t:::!;J >5;1 ~e-tTii.~.,>; d,z-1 ';,,J("'.\0rs,; 4',i'.t tr3,:,,:1;:,:: !:'l i/f· if: L!:<''c' {ir.? ~, ,¿·,r("!:fú~~tiJr,,;;¡¿¡ ·¡ Ar:;;:-.(:'::,..;) s ~ 
t,11<;:":;'.¡<,:-;,;;rc _;:,.uti:,;;:01 001 ~'.'.2;~;;,.-:,: •.;,::,: '°l-c;;::;;r:, \r '"0~1r,;;w,tv 'S.:Y-t"'?n~.;,~ (' S-1<.~1ce .::;;.rrr;.1o .::;,:;:.rr::. o:: 
r:~ .• )r:,y,~"0;2,· 't::S. ,1:;i:;;:;; iit ~8(Bp:;;:QC". Tr;;m;:-e. aGt1:?/,,r,11:b;1 ,r.t;· ,\1-s .$')ic,,::.,f{(fJ<;ts (7\~' µ::>:::·i,;,;\c .-;i 1:; i"'.:t-c.r,-;~(F.{>-6r 

>é\~:7<'.'·;;,1/f~.<. ,>:'.< i:;_1}.r.1-c_, ,::;-,z, f::?!'!':.'N;;c;,:; !_;.'.(.::· .;,;•,;v~;,<:·t) ·'.,,)~é ,)$2;::(;r.:,r, :;,~,..,:;r-, ;r .i:;;;: $, .. _irJ'.'I¡}?: C~t;ii,J,7l:;1~.S /C·'7' 

:::'e 7:;~,'.l{~:;¡"'.:,;1,:-;crr,,;;:, f',c:k<i/) ~1 Í.,? _;ni::;[>n;;i•,:;'.lGP y:-,i(?'.·,:Cir ,:;é: ES!<"i;f.)' ,;~: ;¿,JJ t'>; ;; t,!.0..°,,-;,~;',7:,<~ ,::--"?' :;,;t:r.1r,:-

i..,¡;¡ :-
1

'.,;':?;""'.:rúc. e:au-e :'.~,::.,- n1~2X~>J ~~,:11::i;t1',k '!1::-:·.c :,.l".;'. .r:t:-n"'~~;; Co'.:·271i?~:=:::;_i-C-,t.,\.'1?t2i.,}15 !:.,.;., C---,··>·2 
<:.0 "O'+'i>e·-n:.:-,-;: :::\f> '.::J"::: c·:J:':·s.,::.:!k :;1-fr:.?.frr,2.r;le ~:··t. 

.<'..· i\t·n,i'D (i::-'Y:'"'Z/ (k_,¡ IC. /¡e'..,',;','}'.' :L; <·J::L cc1 '.'.'·:Y--:1~f-~ i°'c)f \.' ;;·'-•>el t,;:¡; c.<a.:MC::C 

'"" '.,c.:f1>~'.; C.¡!t;";;J.;;~ s .. s;u~rr::-~. e::~~~.: e;,;:¡;. '?t:t:: : ~0:,· .t.· :J'.;:c; r S,.,,,-;f. :"L:.~,,.,;c ,:;·, ::~~,·-· tL 

·,:;-~yi :;s,:1: S-., :.:..: '-:;~0:,;;.:;,·c::: l>r.:-,tY".;YtX: o,;,"'º''" 
>-;;:,·,:\s.1~·)~ r", S.<,;:;i E.· 2-o,;;.:,:,.,-; fLY'U'ki (;;;;;: :S fS: .:Je· 
? , >',:c;t~·~·. <e: '~,~mr-:1 ,;;·:;'.:/.!,º cd :~" .. ,<, .. ·•~-1,. 

:En ::e,: -1M.C::: 1
~; '+"- :::::,:;;,:;:d:'.'.F~ ;S,;:-,,~.,,d,i-: P-r;::' ::;;;, t·,:::-,;:<,t::tkr ,~,::.: ,:,::;~.0 C·:t;...,1.:'ú S;,:?cncr 08' 

f:sc.s.' Z2:..:H>~ :>>i~:::.ar,L0 oú'.'.:-"c: c;.;:·r-,C"1e.:: G·.$T"~-t.tJJ.1',...,-.<F;.::·Hi!:?.'.)·)·:~ 1:"." J~~:::-hz. H\ ·uq :::·<:r(:c11t:''.';' r;;::< ,±,'f '.T:i 
q-.,,::;c:0: 1:;;['f""-::".> i~por1,.J:'16·'1t'21',t< ·-e;s¡;;.;t:.:'.:<~ ,;; ,;\,:e:c:! :.-;;:'.r;:;~:;:c ccyci ,::::;::·:cc.:dc'1 ;;,;ir:i ;.,J";;.;::.:-:1:. :--:.:'! pr<~-;e:'"'.'.:L~ 

r.¡:;,:::;:·;::,, '.;(, <;>.:·,·G-·:2 s:::· rsrq;¡2 '":!P<Dju:;,r'Jo ,.>:)-''.'.'.& t:1 ,;¡- ::i -é:'::2: '.::~ ,n!w:rt,~:e"!' 
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•• Recurso de revisión: 
00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

l'l1 11: l\
1 nfo 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
 

Poder Legislativo 
'""'""''"''°""""""''"·"''"'º'~'"''""'''º"º""''"' '"''''.,""'ºº'"•••~on,1.,.,a,rCoL,o,a,,,.,,.,,M,"''"'" Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

PCtfF: :fG:"5LATIVú Q.fl :S5T.AD(1 Qf ~.frf:X1CD 

o,·"";m,s su'"'"º' cie :r:.\iJJ.ii:c:.2:r~ó.'1 
Unid;;td-é-ri:+\;,,."J'.T°~o.'. Jt,r>tk:.cs 

:;,"':,·:r:<0:Y;'. " ; ,~,,:ct<,,c ·se.·,.:,;,,· "'. ·Y! ,:;·:r,c-;,}:,\ --,·-··;,;r:h: ,· ;::t::;-110 ;i::-:::te:·ic:< ,o;,',¡; ~"i.i.''-;:,:;.-:,1 ,71,-\:' ''.·.i!/il """. 
~>;;:,-X\':'." <~,.-¡:~;-c.-,'lr ,;; C'.C"'f:c\(("J¡ (1:'.'_ ',.'\(;¡';;::t::::~ :1;,.;":t':'~{;~ ~"-~) ."-'' >J"t~·:;·- ~--- (;":;·¿e';; ->;,;,~;' 
;},:J':'.é;; '.;':~,;;''.;;,;![ -·"'.;·.;:e:,:;, ,:1: $,,:; /:,::?:,,-:cir;r1!"'.·1: (; :i:(x;,;~'.!::.c•;-r:.:; 

(<'..i'.Y:::t -~.,~,;,-'::; -'.;''.,lI J ~- >:; k, 

;J(,¡;.s;r,:·,t::1,,;: .:.:i::· ,.:->~'! /.";!:: -1t::ii{v:_- "i'. .l':/;:;rr-q:·· ~T:, '.-~ni>::·_·.,:,'!3 1.,_r, 

:c;"J: ·;1¿ _o•r· '\~w :.:=."'"" 

¡;>,, -".:¡ .'·-·V'i:' 0< "' 0 "':,""'f:r '"''\ O:Ll "2:sí.'.'.:.to ·~;.t:;; '.n!.i.::'.'pr..;:,;1~:,}t¡ é;'..0 f,.':_,:!:':CJ[S-{¿ r.~2 .R<":t-2.·.':"' ·:&f· '.:'1!'-'.-t-,3- 'JE •ce 
c:;-;p:.-t"":H,3' 6:í .:::~r.1~:·:··;u ~:,::-t;;¡f¡J 

;,,;;,::,,-1, Jt· ::.1;,~- C:'.: ;-"J: ,,~--,~~ t.::. ;rt,L.. ·:'.'1':';',:<'.'i'.)\,' 
.::r:::c-:1.:,co c::::,.,:::;::;~::"c: 1 ,: __ ,~,.,;:-; /.;;, _..;;:. S-5:h .:-->;,:'.'.ten.:, ·:-;:: 

o"'."iD:,,-h1:_:,;cn -&ck:::1t;sflú. t::-08 \'<<2 -;;,J0 -0·,;.1,:r .t::1:,:;:a-d ::,s f,5:,::2:22.:<1L s,.ipio:<'--C.:-r 2''.i t&r,r\r:-::t ve' J":is ... ·J 

f.--qr::~ct,,cr:- ;¡ r-z ;:,2. :-;; -~ay d1.,"' :·r.<:.01 0-_:\Jr,::,r,,~'.;: '§ ,"-<>.:es.:·.:, a !l; :r;!1.::r·r'~G,: a:,n ;:;;thc2 ,Je f:3.:;;,:;0 :>~ 'ídf<,<;;J '/ 
tAun:::<plc'.<5.i 

".::· >::· • .;. i<>., w•·.,.;;.\.r¿,::.:'<it': q~ k::, ---c::,;:.=c::-:\:::. :<; ·,r.::cr.:¡:'.\c-J;¡_ / nn r:c:;:-r:::;1:".:~s; ¡; sr:t'·',;'::s;;. r;;:'. í:r,c;;~t::;.c--rc¡;";::<: :;;'. 
.. ~, , ;;,, \:; q,.- _ !:'< d, ,; , ., '" -:;·:.;,::" -;::c;::(~~:·'w}: u ,sf:,.;,·~r:.:sc!¿:t ::;::ofN:;i~;.::;::;:; ~-::;;;;, '1~1-!·;c;;;;r;; e- re:~ :::e c::r:::.;.-á"e:; ) ,.~-rr0~'':v~· ., ... tv ·--' 

-301 ~--::·.-,.~.JC ,:;:;..-:_::, ,::;; S,, t:'.'. df·..:;·;n : -::':.::;-·;u4"e"'.tC :::~·.1?1~):Y.; n;;: :t-:""'.,:;t•-;:: [;: ·:---r::1 ; • -~ '"'~,}.:e::;. M ·, r;:i'. . .-, ~), ~,2;14-, . .< :.;.;,.1 .·~: ,.~1. 
(c-;o,tr, s: iccr-¡3 ·:e s2::."."?c -s, ::1. ,crt<> n~0t; C:r-, ~.:-:s:r:::--:;;-.,~~ ,~bl ts:;.,~"·::ted::; 
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•• Recurso de revisión: 00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

!'11 li' '"11 ,
11 

1,,nfo Recurrente: 

Sujeto obligado: 
 

Poder Legislativo 
'"'"'"'º''''''"''""""'·',A•oo,oo""'º"""'°""''"'"' 

""''""'º"ªºº"""""º"°'"ºªº'"'~""'º""'°"'M"°l"pros Comisionado ponente: 

tJ,r,,,mo !i,J1J~ri;ir cit~ fi\t-4iLt:Jic~Cn 
tiriid;ad ri'i:' . .':ts,~:::-tú:. J:,;:í,jr.ces: 

José Guadalupe Luna Hemández 

1 !}!;: 

·)'.".':'í\':: i:Jc1r;::;;;,.;:;r}c':¡ :::x:t;!idt:-f' .::1si. 1:; 'º"".)".::'.".1'.';::; {;t'. i-:::~;. :i~:'.L';:;\.:'.'.: ;'.re ri'.:,11~·\9 qe,:') E]l~f"-iS";J r '::'I"Lt±~ t.31 ;;f';!j,J~"''" 
~'t.:,;t..:1: ?;Jbt:::f; .;;:'. S;;;_,.;·:-.-c: t~r'!t :2s-:a,:!C :;:; f;f0'1fC4:. (¡-.,.,::: r;-;::n;;,:.:::!81 '8!"'~ <"L::·,r-8 
:te::,,"'.'. CJ:G;_p -c;.,.'iitrts 1:---'.f')i:,sn~~f y (';f'.'c,5t-·,r,;:nt-c:'S p:· .;;'t~c.::nL'(:t'.::S e ~c>cc:•J'c,,,, 

;h/;l;:iJr:in Gr;; 

.c2r::ir !00 ;.:",,;ti.::1".':,ent~1c;ct1t::s \.i~, -t,1~8> 

:< Jrt:(l.21-:,:n'.i-.. ': ¡jf: F'q;:;cn;;:l;:::: det ES-:B<:<: -1'.:1-± !i1é:4 .. C<.> 't 1s1:n:c:mo, 
-,:,:- cqf,:;:.rn:.;r;:>'..:·.¡ n;;:;,. üU,.27ZtPL.C\.\1.SLA/l?f:Zl;i1'&. p<>r ~,,r:::t .,., ·.,;;,;-s,,;¿:1t~. 

Atení;tr't.:.frDt 01 
f!;J S,tfli'idcr ?ilhiííetti .Ha~'.fot;dn 

;'1_ ,.;.;,\ ,C.;...11·:.::";·;·;: 

-;,._, ·~k,.·,~r c<::nt>:; 
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•• Recurso de revisión: 00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

il 111 l'l1' 
11,1 11nfo Recurrente: 

Sujeto obligado: Poder Legislativo 
'"""""º'""·'"'"'"""'·~"""º"'"'"''""'"'º"'"'""' P"'1•"k>adoO>eosPocsoaol.,clolOo~aooo1Ao,l,oyM.a[o"r°' Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

• Archivo 04 informe justificado, consistente en el oficio de fecha ocho 

(8) de enero de dos mil dieciséis, conformado por cuatro fojas, tal como se 

aprecia en la siguientes imágenes: 

f'.1T!~C. EN AD~;t(}l\L :;.un, )AVJ:C.R CRUZ 

. ~, · <;~. r,t"i.A3c::, ,:?;Y,tc út: .:1.:.: 2C-.t:::, 
.-'\:;ur:it,< :;~ n r¿:f.· -i;:f,x;:',:-; .'....!.stf'fi:;.,J.J 

kei.-r(:>::.: ::c{,J.1/\f\:F0:?:1;,:-:r:--/:tk;,<:n: 

C3t,1:SiiCN;\80Di,t tNSTITV'TO UETe~\NSPAREN(ll\llC(fSOA LA 
l"~C1'[C:C:1::tN DE DATOS Pf~$0tlAi,.f5 
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delimitados los argumentos de las solicitudes 

00271/PLEGISLA/IP/2015 y 00272/PLEGISLA/IP/2015, así corno los actos 

impugnados y los motivos de inconformidad expuestos en los recursos de 

revisión, con el objeto de evitar que se dicten respluciones contradictorias, 

se ordenó su acumulación en la primera Sesión ordinaria del Pleno de este 

Instituto de fecha de fecha doce (12) de enero de dos mil dieciséis (2016) de 

los expedientes, 00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 00004/INFOEM/IP/RR/2016 

al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, de los cuales el recurso 

00004/INFOEM/IP/RR/2016 había sido turnado de origen a la Ponencia del 

Comisionado Javier Martínez Cruz. Lo anterior, a efecto de que ésta 

Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente 

y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los 

"Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, 

Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así corno de 

los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por 

la Ley de Transparencia Estatal", emitidos por este Instituto y publicados en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del 

Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que señalan: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos 

de revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
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c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque 

se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla séáplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

(Énfasis añadido) 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competenciá .· 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad 

con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley 

Generál de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 

56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 

10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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8. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de 

quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el 

SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de diciembre 

de dos mil quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso 

transcurrió del día dieciocho (18) de diciembre al (25) de enero dos mil 

dieciséis; en consecuencia, presentó su inconformidad el día seis (6) de enero 

de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

9. Asimismo, el escrito contiene el nombre de la recurrente, el acto impugnado 

y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que 

hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es 

aplicable, debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense. 

10. A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente 

que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca 

y resuelva el presente recurso. 
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TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

10. En términos generales, el señor  solicitó lo relativo a 

la información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México (OSFEM) tiene en posesión y que han causado efecto, por lo que se 

han rendido los informes de resultado del año fiscal 2014, información 

pública que consiste en el contenido del disco 4, Nomina del mes de 

diciembre del año 2014 en su solicitud 00271/PLEGISLA/IP/2015 y para la 

solicitud 002-72/PLEGISLA/IP/2015 requirio la misma información respecto 

del mes de noviembre del mismo año, correspondiente al Sistema 

Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz, consistente en: 

a) Nómina general del 01 al 15 del mes en formato pdf y Excel;,. 

b) Nómina General del 16 al 30/31 del mes en Formato PDF y Excel; 

c) Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores en 

formato PDF y Excel; 

d) Altas y Bajas del Personal en Excel; 

e) Contratos por Honorarios Digitalizado en PDF; 

f) Recibos de Honorarios Debidamente Digitalizados en PDF; 

g) Relación de Contratos por Honorarios en Excel; 

h) Recibos de Nómina del 01 al 15 del mes Debidamente Digitalizados en 

PDF; 

i) Recibos de Nómina del 16 al 30/31 del mes Debidamente Digitalizados 

enPDF;y 

j) Tabulador de Sueldos en Excel 
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11. En términos generales  se duele de la respuesta 

emitida por el SUJETO OBLIGADO en razón de que considera que la 

respuesta es incompleta y su inconformidad versa en que el archivo que 

contiene la información solicitada está dañado y no fue codificado 

correctamente al ser enviado. 

12. El SUJETO OBLIGADO, solicitó una prórroga de siete (7) días para efectos 

de estar en posibilidad de atender la solicitud, toda vez que por la cantidad 

de información requerida, se estaba realizando la versión pública de la 

misma, esto con fundamento en el artículo 46 de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

13. El SUJETO OBLIGADO, respecto de la solicitud 00271/PLEGISLAJIP/2015, 

otorgó respuesta mediante documento electrónico denominado 

2.Diciembre.rar, el cual se integra de trece archivos mismos que ya fueron 

mencionados en los antecedentes y hacen referencia a recibos de nóminas, 

recibos de honorarios, nómina general, reporte de remuneraciones mandos 

medios, altas, bajas, contratos, todos los mencionados en formato pdf y 

excel, asimismo acuerdo de dasificación y tabulador de sueldos. 

14. El Oficio de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince, con número 

de oficio OSFEM/UAJ/SPH/53/2015, mismo que se señala en los 

antecedentes de la presente resolución y el cual expresa de manera general 

que de acuerdo a los artículo 11 y 41 de la Ley en la materia el SUJETO 
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OBLIGADO solo proporcionará la información que genera en el ejercicio de 

sus atribuciones, y obre en sus archivos, asimismo señala que la nómina 

forma parte de los informes mensuales que lo municipios presentan al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

15. Asimismo, señala que se cuenta como fecha límite el treinta (30) de 

septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas y por último 

precisa que con fecha primero (1) de diciembre de dos mil quince, el comité 

de información, acordó clasificar la información en la modalidad de 

confidencial, que consiste en la clave ISSEMYM, RFC, CURP, Cuenta 

Bancaría y descuentos por préstamos, pensiones alimenticias o cualquier 

otro que tenga relación con la función · de servidor público y en el oficio 

número UIPL/755/2015 de fecha diecisiete de diciembre de dos mi.! quince,. 

hace alusión a la respuesta emitida en términos del 46 de la Ley en la 

materia, correspondientes al mes de diciembre. 

16. En cuanto a la solicitud 00272/PLEGISLA/IP/2015, se otorgó como respuesta 

en el mismo sentido los oficios antes descritos y un documento electrónico 

denominado 00272-PLEGISLA-IP-2015.b.rar, conformado por quince 

archivos electrónicos, mismos que hacen referencia a recibos de honorarios 

digitalizados, acuerdos de confidencialidad, tabulador de sueldos, relación 

de contratos, imágenes de contratos, 2da quincena, Ira quincena, altas, bajas, 

mandos medios, nómina, 2da quincena, Ira quincena, nómina general, 

todos en formato pdf y excel, y en versión publica correspondiente al mes 

de noviembre. 

Página 36 de 50 



"'°'""""'Tr,,n,pahmol.,,A,=,•a 1,,,,,f,m,odOnP,01,,,, y 
"""'""º"''º"=Pmoru,lo,OolCo<adoaoM""º'M"nlolplo, 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 

Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hernández 

17. El SUJETO OBLIGADO ratificó en sus informes de justificación las 

respuestas emitidas para cada uno de los recursos y derivado de la 

inconformidad, señaló que su Unidad de Informática procedió a verificar 

que la información contenida en la respuesta se pudiera descargar y ser 

consultada de manera correcta en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), por lo que se concluyó que dichos archivos no 

tienen errores y que puede ser descargada y consultada. Asimismo, 

derivado de dicha revisión, la Unidad de Informática se puso en contacto 

vía telefónica con el señor  en fecha siete (7) de enero 

de dos mil dieciséis, con el objetivo de brindarle asesoramiento para efecto 

de poder consultar la información proporcionada. 

18. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO mencionó que las respuestas de las 

solicitudes también pueaen ser consultadas en el Sistema deinformación 

Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en razón de que este, cuenta con 

la obligación de actualizar la información respecto de solicitudes 

presentadas y sus respuestas en el Sistema antes mencionado, a dicho 

informe se anexaron imágenes que se pueden visualizar en la parte de los 

antecedentes de la presente resolución. 

19. De igual forma, adjunta a los informes de justificación el oficio de fecha siete 

(7) de enero, con número de oficio OSFEM/UAJ/SPH/01/2016, mismo que 

fue insertado en los antecedentes de la presente resolución y el cual expresa 

en forma general que la información solicitada fue emitida oportunamente 

y cuyo contenido refiere a lo solicitado a la nómina del mes de diciembre y 
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noviembre del ejercicio fiscal · 2014 del Sistema Municipal DIF de 

Tlalnepantla de Baz y de la cual el Comité de Información, acordó la 

clasificación de información en la modalidad de confidencial, respecto de la 

contenida en los recibos de nómina que genera, misma que consisten en 

clave de ISSEMYM, RFC, CURP, Cuenta Bancaria y descuentos por 

préstamos, pensiones alimenticias o cualquier otro. 

20. Asimismo, expresa que no fue negada la información y que hay 

incongruencia por parte del señor  al señalar en sus 

recursos de revisión como acto impugnado que la respuesta es incompleta 

y como motivos de inconformidad que los archivos estas dañados o no se 

codifico correctamente al ser enviado, si el archivo estuviese dañado, no se 

tendría forma de saber si la información está incompleta. 

21. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

22. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la información que entregó el SUJETO OBLIGADO cumple 

la formalidad para satisfacer las solicitudes de información presentadas y si 

resulta susceptible de ser entregada al señor  

23. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 
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CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. Análisis de las solicitudes. 

24. El señor  solicita información respecto a la contenida 

en el disco 4 que forma parte de los informes mensuales, que remiten al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México correspondientes a 

los mes de noviembre y diciembre del año 2014 mismos que consisten en: 

a) Nómina general del 01 al 15 del mes en formato pdf y Excel; 

b) Nómina General del 16 al 30/31 del mes en Formato PDF y Excel; 

e) Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores en 

formato PDF y Excel; 

d) Altas y Bajas del Personal en Excel; 

e) Contratos por Honorarios Digitalizado en PDF; 

f) Recibos de Honorarios Debidamente Digitalizados en PDF; 

g) Relación de Contratos por Honorarios en Excel; 

h) Recibos de Nómina del 01 al 15 del mes Debidamente Digitalizados 

enPDF; 

i) Recibos de Nómina del 16 al 30/31 del mes Debidamente 

Digitalizados en PDF; y 

j) Tabulador de Sueldos en ExceL _. 

25. Se emitió respuesta a través del sistema SAIMEX, en términos del artículo 

46 de la Ley en la materia, por lo que es de observar que el SUJETO 

OBLIGADO no negó la información solicitada, de lo cual se hace la 
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presunción de la existencia de la dicha información que es generada, poseída 

y administrada por el SUJETO OBLIGADO al entregar en versión publica 

dicha información tal cual fue requerida, por lo anterior es de señalar que 

resulta innecesario entrar al fondo del estudio de la naturaleza de la 

información. 

26. Ahora bien, es necesario señalar que cuando el recurrente expresa en el 

recurso de revisión como acto de molestia el que los archivos electrónicos 

mediante los cuales se le otorga respuesta se encuentren dañados; es 

necesario que como Órgano Garante se corrobore dicha aseveración, en ese 

sentido se deberá de consultar a la Unidad de Informática del Instituto, cuya 

opinión genera convicción por su expertiz en la materia. 

27. De lo anterior, este Órgano Garante solicitó a su área de informática que 

verificara si la información emitida se encontraba dañada o si presentaba 

algún tipo de problema que impidiera conocer o acceder el contenido, de lo 

cual se informó que el posible problema podría consistir en la cantidad de 

información contenida en los diversos archivos adjuntados los cuales son 

mayor a 400 MB o bien que no se termine de descargarse la información o 

esta sufra interrupción de su conexión para tal efectos; tal como se aprecia 

en la siguiente imagen: 
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28. Por lo anterior, es de precisar en tratándose de errores humanos deJ 

recurrente para descargar la información que le es proporcionada vía 

electrónica, en programas de libre y fácil acceso no son atribuibles a los 

SUJETOS OBLIGADOS. 

29. Una vez realizado lo anterior, resulta necesario hacer un comparativo de los 

planteamientos realizados y las respuestas emitidas, con el propósito de 

poder identificar que se hayan colmado los puntos solicitados o viceversa. 

En ese sentido para garantizar el Derecho de Acceso a la Información 

Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto 

impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el 

órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen 

todos los elementos. 

II. Comparativo de solicitudes y respuesta. 
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Planteamientos. Noviembre Diciembre 

A) Nómina general del 01 al 15 del mes en formato SI SI 
pdf y Excel; 

B)Nómina General del 16 al 30/31 del mes en Formato SI SI 
PDF y Excel; 

C) Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y SI, SI 
Superiores en formato PDF y Excel; 

D) Altas y Bajas del Personal en Excel;' SI SI 
E) Contratos por Honorarios Digitalizado en PDF; SI SI 
F) Recibos de Honorarios Debidamente Digitalizados SI SI 
enPDF; 

G) Relación de Contratos por Honorarios en.Excel; SI SI 
H) Recibos de Nómina del 01 al 15 del mes SI SI 
Debidamente Digitalizados en PDF; 

') Recibos de Nómina del 16 al 30/31 del mes SI SI 
Debidamente Digitalizados en PDF; 

) Tabulador de Sueldos en Excel. SI SI 

30. Derivado de lo expuesto, se concluye que el SUJETO OBLIGADO ha 

entregado la información solicitada, por lo que es dable confirmar la 

respuesta, en el entendido que se cumplió con la entrega total de la 

información requerida. 

31. Ahora bien, para este Órgano garante no pasa desapercibido lo relativo a 

que la información que se otorgó como respuesta se encuentre publicada en 

la página electrónica de IPOMEX tal como lo señaló el SUJETO 

OBLIGADO, por lo que se recurrió hacer la inspección ocular y de la cual 

se obtuvo que efectivamente la respuesta puede ser consultada en la 

siguiente dirección electrónica, 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/cddiputados.web, posteriormente 

Página 42 de 50 



•• 
1111· 
:;i; 11,nfo 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

00003/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 

 
Poder Legislativo 

i,,ao[l0<oa0Trao,,,..,nc,a,Aoco""'"'"'º""º"'º"""bllooY 
P,olecclóo••D,<o,po,,,H,.lo,do10,1a .. ""M'"'°>M,Od~o, Comisionado ponente: José Guadalupe LunaHemández 

dar clic, en la fracción IV denominada Solicitudes de Información Recibidas 

y atendidas, se deberá de ingresar en el apartado de 2015(290), el cual nos 

indicará el desplegado de solicitudes y la información se hallará en la página 

9, en el número 264 y 265 se encontrara lo relativo a ambas solicitudes con 

sus respectivas respuestas, para mayor comprensión se anexas las siguientes 

imágenes. 

Artíco!o 12 

Solicitudes Recibidas y Atendidas 
FRACCIÓN rv 

"'"'~Je.=~ coa.::!fnadén ~ol(l:k:o. 
-d .. 1.auxi_,,s.a~yFral<!=:..c:::1,.i 
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32. En este sentido, se puede apreciar que se han colmado cada uno de los 

planteamientos hechos valer en la solicitud de información y de los cuales 

se ha entregado el soporte documental que fue solicitado y son reiterativos 

en el informe de justificación, por lo que resulta satisfecho el derecho de 

acceso a la información pública. 

III. De la protección de los datos personales contenidos en las respuestas 

rendidas por los SUJETOS OBLIGADOS. 
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33. Cuando la información proporcionada como respuesta contenga datos 

personales se deberá de realizar la clasificación de la misma en cualquiera 

de sus modalidades y con la formalidad establecida por la Ley. 

34. Ahora bien, derivado de la revisión hecha a la información entregada como 

respuesta por parte del Poder Legislativo, se pudo apreciar que en ambas 

solicitudes se dejaron a la vista datos personales de los servidores públicos, 

como su domicilio, CURP, RFC, entre otros, hecho que no puede pasar 

inadvertido por este Órgano Garante del derecho a la protección de los datos 

personales, si bien, la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO 

se acompañó el acuerdo de clasificación de infoFmación confidencial para 

proporcionar las versiones públicas de los documentos, se aprecia que no se 

tuvo especial cuidado en analizar cada archivo que fue enviado y así 

proteger los datos personales en ellos contenidos. 

35. En relación a lo anterior la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones II, 

VI, VIII y XIV; 19, 25, y 49 establecen los requisitos esenciales para realizar 

las versiones públicas de la información que contengan datos personales. 

36. De estos preceptos legales se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública debe armonizarse el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto en una ponderación 

de ambos derechos, debe cuidar que los datos personales que obren en 

poder de los sujetos obligados seaµ protegidos y únicamente se den a 
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conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia 

en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

37. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración 

de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada 

con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos. Así, los 

"Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México", expedidos por este Instituto 

y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobiemó" de fecha treinta y uno (31) de 

enero de dos mil cinco, señalan con claridad cuáles son aquellos datos 

personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las 

versiones públicas: 

Trigésimo. - Será confidencial la información que contenga datos personales de 

una persona fisica identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

JI. Características físicas; 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 
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VI. Vida familiar; 

Comisionado ponente: 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XW. Estado de salud fisica; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

José Guadalupe Luna Hemández 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 

identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones 

anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México 

que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las 

obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.,; 

38. En relación a la normatividad citada con anterioridad, se puede deducir que 

en efecto contienen datos personales, datos que de hacerse públicos 

afectarían la intimidad y la vida privada delos servidores públicos; en este 
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sentido este Pleno considera que el SUJETO OBLIGADO debió tener 

especial cuidado en proteger los datos personales de los servidores públicos 

para elaborar las versiones públicas protegiendo datos como la Clave Única 

de Registro de Población (CURP) Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 

la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros); 

los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona tomando como 

ejemplo las pensiones alimenticias entre otros. 

39. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resulta procedente el presente recurso de revisión pero infundadas las 

razones o motivos de inconformidad hechas valer por el señor  

 

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del Poder Legislativo del Estado de 

México, otorgadas a las solicitudes de información 00271/PLEGISLA/IP/2015 y 

00272/PLEGISLA/IP/2015. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Se ordena notificar al señor  la presente resolución 

y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, 

en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA SEXTA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIESIÉIS, ANTE LA 

CAMARILLO ROSAS. 

PLENO, CATALINA 
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Poder J;egislativo 

José'tuadalupe Luna Hemández 

Secretaria Técnica del Pleno 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 00003/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
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